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Para apreciar en el modelo de comunicación política implementado mediante la regulación 

de medios de comunicación en la Reforma Electoral 2007, y su ajuste en la reforma 

electoral 2014; las afectaciones al Estado de Derecho y la Competencia como 

dimensiones para medir la Calidad de la Democracia en México; a través de la 

descripción de la judicialización de los procesos electorales ordinarios 2009, 2011-2012 y 

2014-2015 en Tabasco, México, se formulan las siguientes descripciones finales a 

manera de conclusión. 

El estado mexicano, a partir del año 2008, en que se instauró la Calidad de la Democracia 

para América Latina como uno de los estándares establecidos por el Programa de 

Naciones Unidas para los regímenes democráticos  de esta región, inició esfuerzos por 

establecer y aproximarse los supuestos de esta generalización empírica; la Reforma 

Electoral 2007 es prueba de ello, así como los ajustes realizados en la subsecuente 

reforma electoral del año 2014.  

El modelo de comunicación política diseñado a través de la regulación directa de medios, 

también persiguió ese ideal, a pesar de las condiciones en que se gestó, la falta de 

democracia deliberativa y la decisión unilateral de los partidos políticos representados en 

el Poder Legislativo. 

El modelo de comunicación política ya en su aplicación en Tabasco en los procesos 

electorales ordinarios 2009, 2011-2012 y 2014-2015, contribuyó a la Calidad de la 

Democracia en las dimensiones propuestas en la investigación. 

Al Estado de Derecho le aportó desde la emisión de la Reforma Electoral 2007 y sus 

subsecuentes ajustes, debido a que cumplió con la definición de Duhem de contar con los 

sistemas legales que defiendan los derechos políticos y los procedimientos democráticos 

en la redacción de la Ley; así como a materializar conceptos y principios democráticos; 

sin embargo, persisten las prácticas como el fraude a la ley, excesos en la libertad de 

expresión, autocensura. 

 


